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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria de Despacho 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 168 de 2025 aprobada en la sesión de 

la Plenaria, el día 29 de enero de 2025. Tema: “Balance de ejecución Plan de 
Desarrollo Bogotá 2024”.  

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE1554 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025004550 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica, la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, 
la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, la Dirección Territorial, la Dirección Poblacional y 
Dirección para la Inclusión y las Familias, en los siguientes términos:  
 

1. “Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de 
Integración Social en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para 
cada uno indique en hoja de cálculo editable: 
 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 
b. Programa del PDD al que responde 
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2027 "Bogotá Camina Segura", ha formulado 13 Proyectos de Inversión destinados a atender 
a la población vulnerable de la ciudad. Estos proyectos están alineados con los objetivos 
estratégicos y programas contemplados en dicho Plan. De acuerdo con lo anterior, se remite una 
carpeta denominada “Punto 1”, con un archivo en formato Excel denominado “Proyectos de 
Inversión” en el cual se encuentra el conjunto de actividades que implementaron los 13 Proyectos 
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de Inversión de la Secretaría, en el periodo comprendido del 1 de junio al 31 de diciembre de 2024 
con la información requerida en la solicitud. 
 

2. “Informe ¿qué acciones ha adelantado en aras de construirla nueva Política Pública 
para el envejecimiento y la vejez y cuándo entrará en vigencia?” 

 
Respuesta. Para la formulación de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez - 
PPSEV en Bogotá, la Secretaría Distrital de Integración Social ha avanzado en diversas acciones 
estratégicas, incluyendo la necesidad de evaluar la política actual. 
 
Con este propósito, se suscribió un memorando de entendimiento con la Mesa Académica 
conformada por la Universidad del Rosario, la Pontificia Universidad Javeriana y Universidad de 
Los Andes, y la Fundación Saldarriaga Concha. Este memorando de entendimiento permitirá el 
desarrollo de un proceso evaluativo estructurado en tres fases: 
 

• Fase de Preparación: análisis de la implementación de la PPSEV, identificación de la teoría 
de cambio y la cadena de valor. 

• Fase de Evaluación: aplicación de enfoques cualitativos y cuantitativos, incluyendo un 
análisis comparativo de las líneas base de 2009, 2014 y 2023, así como una evaluación 
participativa. 

• Fase de Integración y Escritura: redacción del informe final de evaluación. 
 
La evaluación utiliza un enfoque metodológico que integra datos cuantitativos y cualitativos para 
brindar una visión integral, cuya finalización se estima para diciembre de 2025. Con este fin, en el 
segundo trimestre de 2024 se realizó un primer acercamiento con el grupo “Ciudadanos Pro Nueva 
Longevidad” para incorporar el concepto de “Nueva Longevidad”, alineado con lo estipulado en el 
artículo 10.6 del Programa 12 del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 "Bogotá Camina Segura". 
Este enfoque busca reconocer las transformaciones en los intereses y necesidades de las 
personas mayores y actualizar los criterios de formulación de la política pública. 
 
Adicionalmente, en alianza con la Mesa Académica, se completó la actualización de la línea base 
de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez - PPSEV. Este trabajo permite contar 
con información actualizada y evidencia para orientar la reformulación de la política, considerando 
las implicaciones demográficas y sociales derivadas de la pandemia de COVID-19. 
 
Conforme a la "Guía para la Formulación e Implementación de Políticas Públicas en el Distrito", la 
fase preparatoria para la formulación de la nueva Política Pública se llevará a cabo en 2025, en 
paralelo con la evaluación, con el objetivo de asegurar la disponibilidad de insumos adecuados 
para su estructuración. 
 
De este modo, la Secretaría Distrital de Integración Social, bajo el liderazgo de la Subdirección 
para la Vejez, continuará avanzando en estos procesos, reconociendo la importancia de la 
participación de actores estratégicos para construir una Política Pública acorde a los retos actuales 
del envejecimiento. En este contexto, se remite una carpeta denominada “Punto 2”, con un 
documento en formato Excel denominado “Cronograma evaluación PPSEV”, que contiene la 
programación con las fases anteriormente mencionadas. 
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3. “Indique ¿qué porcentaje total de cumplimiento tuvo la Política Pública para el 
envejecimiento y la vejez de que trata el Decreto 345 de 2010?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, el avance acumulado de la 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, en el marco del Decreto 345 de 2010, 
alcanzó un 90,5% de cumplimiento al corte del 30 de junio de 2024, según el último reporte de la 
Secretaría Distrital de Planeación. Este porcentaje supera la trayectoria ideal de implementación 
del 80,9%, reflejando una brecha positiva. La implementación de la Política Pública incluye la 
participación de 18 Entidades Distritales pertenecientes a 12 Sectores de la Administración, 
quienes trabajan en la ejecución de 90 productos. Para el primer semestre de 2024, los resultados 
por nivel de cumplimiento fueron los siguientes: 
 

• 66% de los Productos con un cumplimiento alto. 
• 33% en sobre ejecución. 
• 1% con cumplimiento bajo. 

 
Actualmente, se encuentra en proceso la consolidación de los reportes correspondientes al 
segundo semestre de 2024, los cuales serán validados por la Secretaría Distrital de Planeación 
para su posterior publicación. Los detalles del seguimiento con corte al 30 de junio de 2024 pueden 
consultarse en el siguiente enlace: 
 
 https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_vejez_s1-24.pdf.  
 
La Secretaría continuará trabajando en el monitoreo y reporte de los avances para asegurar el 
cumplimiento efectivo de la Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, cuya vigencia 
se extiende hasta 2025. 
 

4. “Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte de la 
Alimentación integral y la estrategia Bogotá Sin Hambre 2.0. ¿Qué indicadores están 
siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de 
comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a la consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social formuló dos 
metas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Objetivo 
2. Bogotá Confía en su bien-estar, programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá. La siguiente 
tabla presenta el avance de los indicadores de estas metas del 1 de junio al 31 de diciembre de 
2024.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informes_vejez_s1-24.pdf
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Tabla. Avance de metas plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” 
Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá 

Vigencia 2024 

Meta plan de desarrollo Indicador 
Magnitud 

programada 2024 

Magnitud 
ejecutada 

2024 

% de avance 
vigencia 

Aumentar de 115 a 165 los 
comedores comunitarios. 

Número de comedores 
comunitarios 

115 118 102% 

Entregar en el cuatrienio 
77.000.000 millones de raciones 
de comida. 

Número de raciones de 
comida entregadas en los 
servicios sociales 

11.000.000 15.522.714 141% 

Fuente: Informe de gestión e inversión SEGPLAN, con corte a 31 de diciembre de 2024. El porcentaje de avance está calculado 
con base en la programación para la vigencia 2024. 

 
5. “Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte al 

fortalecimiento de las comisarías de familia ¿Qué indicadores están siendo utilizados 
para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el 
porcentaje de cumplimiento de cada meta.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a la pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social formuló 
dos metas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del 
Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad, Programa 4. Servicios centrados en la justicia. La 
siguiente tabla presenta el avance de los indicadores de estas metas del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2024. 
 

Tabla. Avance de metas plan de desarrollo Bogotá Camina Segura 
Programa 12. Servicios centrados en la justicia 

Vigencia 2024 

Meta plan de desarrollo Indicador 
Magnitud 

programada 
2024 

Magnitud 
ejecutada 

2024 

% de avance 
vigencia 

Adelantar el 100 % de las acciones 
que permitan el desarrollo de 
capacidades en las y los comisarios, 
y los equipos interdisciplinarios. 

Porcentaje de procesos de 
fortalecimiento 

100% 100% 100% 

Llegar a 67 equipos 
interdisciplinarios para las 
Comisarías de Familia en Bogotá de 
acuerdo con la ley 2126 de 2021. 

Número total de equipos 
comisariales conformados 

52 52 100% 

Fuente: informe de gestión e inversión SEGPLAN, con corte a 31 de diciembre de 2024. 
El porcentaje de avance está calculado con base en la programación para la vigencia 2024. 

 
6. “Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte a familias y 

personas cuidadoras. ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este 
cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de 
cumplimiento de cada meta.” 
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Respuesta. Dando respuesta al interrogante, la Secretaría Distrital de Integración Social formuló 
cuatro metas en el Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del 
Objetivo 2. Bogotá Confía en su bien-estar, Programa 12. Bogotá cuida a su gente, relacionadas 
con familias y personas cuidadoras. La siguiente tabla presenta el avance de los indicadores de 
estas metas del 1 de junio al 31 de diciembre de 2024.  
 

Tabla. Avance de metas plan de desarrollo Bogotá Camina Segura 
Programa 12. Bogotá cuida a su gente 

Vigencia 2024 

Meta plan de desarrollo Indicador 
Magnitud 

programada 
2024 

Magnitud 
ejecutada 

2024 

% de avance 
vigencia 

Adaptar 10 servicios sociales para la 
atención diferencial y la inclusión de 
personas LGBTI 

Número de servicios 
sociales y estrategias de 
integración social 
priorizados y adaptados 
para la atención diferencial 
e inclusión de personas 
LGBTI. 

0,3 0,3 100% 

Adaptar 15 servicios sociales para la 
atención diferencial y la inclusión de 
personas con discapacidad. 

Número de servicios 
sociales y estrategias de 
integración social 
priorizados y adaptados 
para la atención diferencial 
e inclusión de personas 
con discapacidad. 

0,5 0,5 100% 

Atender a 10.000 personas con 
discapacidad sus familias y sus 
personas cuidadoras. 

Número de personas con 
discapacidad y sus 
cuidadores en servicios de 
unidades operativas y 
extramurales 

3.750 3.764 100,37 

Beneficiar 20.000 jóvenes con y sin 
discapacidad a través de la oferta de 
servicios del Sistema Distrital de 
Cuidado. 

Número de jóvenes 
atendidos en los servicios 
del Sistema Distrital de 
Cuidado 

2.241 2.241 100% 

Fuente: informe de gestión e inversión SEGPLAN, con corte a 31 de diciembre de 2024. 
El porcentaje de avance está calculado con base en la programación para la vigencia 2024. 

 
7. “Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan de las Alianzas 

Público Comunitarias. ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este 
cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de 
cumplimiento de cada meta.” 
 

Respuesta. Dando respuesta a la pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social informa 
que, en el marco del objetivo estratégico número 2 “Bogotá confía en su bien-estar“ del Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, se implementó el Proyecto de Inversión 7947 
"Fortalecimiento de la gestión territorial para la promoción de la gobernanza, inclusión y movilidad 
social en los territorios urbanos y rurales de Bogotá D.C.", en el que se encuentra la Estrategia de 
Fortalecimiento a Organizaciones Sociales y/o Comunales. El objetivo de esta Estrategia es 
fortalecer y desarrollar capacidades en 124 organizaciones sociales y/o comunales, para el 
posicionamiento de las agendas sociales locales y apoyar la prestación de servicios sociales de la 
Entidad, en los territorios rurales y urbanos de las 20 localidades de Bogotá, en el marco del Modelo 
de Gestión Territorial de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
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La Estrategia contempla la generación de alianzas público-comunitarias como un mecanismo para 
lograr este objetivo, pero también está orientada a tener alianzas y gestiones con organizaciones 
sociales (incluso no formales) y juntas de acción comunal que no se traduce necesariamente en 
este mecanismo.  
 
En materia de posicionamiento, se busca que las organizaciones se vinculen a espacios 
fundamentales en la política social local como son los Consejos Locales de Política Social - CLOPS, 
Presupuestos Participativos, Encuentros Ciudadanos, entre otros. Específicamente en lo que tiene 
que ver con los CLOPS, la Secretaría, a través de sus equipos técnicos de nivel central y local, 
realiza acciones con actores locales, de modo que las organizaciones, según los intereses de las 
poblaciones que atienden, se vinculen a los comités operativos locales y/o a las instancias y 
consejos activos en cada localidad. 
 
Para la vinculación de las organizaciones como aliados estratégicos en la prestación de los 
servicios de la SDIS, se realizan alianzas en el marco de servicios de la Secretaría para 
complementar, apoyar, o ampliar la operación en las localidades. Este trabajo tiene un enfoque 
territorial que se adapta según las características y necesidades sociales de cada localidad; así 
mismo, reconoce las diferentes capacidades de las organizaciones sociales y la oportunidad en 
articular actores locales alrededor de las apuestas estratégicas de esta Entidad. 
 
Por otra parte, desde los servicios de las Subdirecciones para la Infancia, Adultez y Vejez se ha 
venido trabajando con 32 organizaciones sociales, fundaciones y ONGs en la prestación de 
servicios sociales de la Secretaría, las cuales se señalan a continuación:  
 

SUB 
DIRECCIÓN 

SERVICIO 
TOTAL DE ONGS / 
ORGANIZACIONES 

DE BASE 
NOMBRE 

INFANCIA 
JARDINES 

COFINANCIADOS 
X 35 CONVENIOS 

17 

FUNDACIÓN MANOS UNIDAS DE COLOMBIA 

FUNDACIÓN AMIGOS DE JESÚS Y MARÍA 

FUNDACIÓN PEPASO 

FUNDACIÓN CHAMINADE 

FUNDACIÓN SOCIAL CASTILLO SAN LUCAS 

FUNDACIÓN PARA LA ASISTENCIA DE LA NIÑEZ 
ABANDONADA FANA 

FUNDACIÓN JORGE OTERO DE FRANCISCO Y MARÍA 
LIEVANO DE OTERO 

FUNDACIÓN CELESTÍN FREINET 

FUNDACIÓN FER 

FUNDACIÓN SOCIAL CASTILLO SAN LUCAS 

FUNDACIÓN CHAMINADE 

FUNDACIÓN ACEPTA EL CAMBIO PARA VIDA NUEVA 

FUNDACIÓN APOYAR FUNDAP 

FUNDACIÓN ARTÍSTICA PINCEL DE ALEGRÍA 

FUNDACIÓN SOCIAL SEMBRANDO CAMINO 

FUNDACIÓN COLOMBIA UTIL 

FUNDACIÓN LAUDES INFANTIS 

ADULTEZ 
SERVICIO DE 

MUJERES 
1 CORPORACIÓN VIENTOS DEL PORVENIR 

VEJEZ 
COMUNIDAD DE 

CUIDADO X16 
CONVENIOS 

10 

INSTITUTO DE HERMANAS FRANCISCANAS DE SANTA 
CLARA 

FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL SUR 

FUNDACION REMANSO DE PAZ 
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Fuente: Subsecretaría Técnica. Fecha de elaboración: 7 de febrero de 2025. 

 
Por otra parte, se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social no tiene metas del Plan 
Distrital de Desarrollo asociadas a la generación de Alianzas Público-Comunitarias, por lo cual no 
se tienen indicadores de medición del cumplimiento. 
 

8. “Según el artículo 48 del PDD sobre Transformaciones Rurales Integrales (TRI), ¿qué 
resultados se han obtenido hasta ahora en los procesos participativos de bordes 
rurales y urbanos para el cierre de brechas sociales y productivas? Incluya cifras 
sobre recursos destinados y proyectos en ejecución.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a la consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social informa 
que, caracterizada por elevados índices de pobreza multidimensional y una alta concentración de 
víctimas del conflicto armado, la localidad de Usme fue priorizada para la implementación de las 
Transformaciones Rurales Integrales – TRI. 
 
Durante noviembre y diciembre de 2024, se llevaron a cabo tres talleres comunitarios en esta 
localidad: dos en borde urbano-rural (UPZ Alfonso López y La Flora) y uno en la zona rural (Vereda 
El Destino). Los encuentros contaron con la participación de 240 ciudadanos, 39 organizaciones 
sociales y funcionarios de 30 Entidades Distritales. Los talleres se organizaron en torno a cuatro 
dimensiones clave: 
 

1. Inclusión social 
2. Inclusión productiva y económica 
3. Seguridad y acceso a la justicia 
4. Tejido social 

 
En los talleres antes mencionados, se abordaron las siguientes preguntas con la comunidad y las 
organizaciones de base: 
 
 

SUB 
DIRECCIÓN 

SERVICIO 
TOTAL DE ONGS / 
ORGANIZACIONES 

DE BASE 
NOMBRE 

FUNDACION CAFAMI CENTRO DE ASESORIA INTEGRAL 
FAMILIAR 

CORPORACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
GRUPOS ETNICOS Y CULTURALES MULTIETNIAS 

FUNDACION MISIONEROS DIVINA REDENCION SAN 
FELIPE NERI 

CONGREGACIÓN SIERVAS DE CRISTO SACERDOTE 

DOMINICAS HIJAS DE NUESTRA SEÑORA DE NAZARETH 

FUNDACION SAN FRANCISCO DE ASIS 

FUNDACIÓN OBRAS DE MISERICORDIA CON CRISTO 
CONSTRUYENDO VIDA 

CUIDADO 
TRANSITORIO 

4 

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO HUMANO 
FUDESOL 

CORPORACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
GRUPOS ETNICOS Y CULTURALES MULTIETNIAS 

ASOCIACIÓN DE MUJERES MUJER Y CIUDAD AMUCI 

FUNDACION CONSTRUYENDO FUTURO 
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• ¿Cómo entienden el borde urbano-rural? 

• ¿Cómo representarían espacialmente este borde? 

• ¿Cuáles son las principales problemáticas en el borde?  

• ¿Cuáles son las potencialidades del borde? 
 
A través de dinámicas participativas, los asistentes analizaron y discutieron aspectos como la 
representación espacial del borde urbano-rural, las principales problemáticas y potencialidades de 
la zona. Como resultado, se identificaron 185 problemas específicos, que fueron agrupados en 55 
problemáticas generales mediante un análisis técnico con enfoque integral. 
 
El 20 de diciembre de 2024 se realizó una jornada para la entrega de resultados y la respuesta 
institucional inmediata, en la que las Entidades Distritales presentaron su oferta de servicios, y 
atendieron las inquietudes de la comunidad. La base de datos con las problemáticas identificadas 
fue compartida con las entidades distritales para articular una oferta de servicios ajustada al 
enfoque territorial de Usme y fomentar posibles acciones interinstitucionales. 
 
Durante el primer trimestre de 2025, se llevarán a cabo Mesas Técnicas por dimensiones TRI para 
formular las primeras acciones transformadoras, orientadas a la atención integral de las 
problemáticas identificadas. Dichas acciones requerirán la coordinación entre Entidades Distritales 
y la convergencia de recursos interinstitucionales para mejorar la eficiencia en la provisión de 
servicios. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social apoya estos esfuerzos mediante un equipo técnico 
financiado con recursos del Proyecto de Inversión 7947 “Fortalecimiento de la gestión territorial 
para la promoción de la gobernanza, inclusión y movilidad social en los territorios urbanos y rurales 
de Bogotá D.C.”, cuyo objetivo es fortalecer la gestión territorial institucional en materia de Políticas 
Públicas y servicios sociales, para promover procesos de gobernanza territorial, inclusión social 
y/o productiva que aporten a la movilidad social en los territorios urbanos y rurales de Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejimenezo_sdis_gov_co/Ek78308dH8FDigX-
RgPY1UsBpRATc_W8oRxPlJgW1HcFPw?e=7JrdC1 

 

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Juliana Sanche Calderón -  Subsecretaría Técnica 
Iván Osejo Villamil - Director de Análisis y Diseño Estratégico. 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización. 
Natalia Martínez – Directora Poblacional  
Ivon Carolina Camargo García – Directora de Nutrición y Abastecimiento 
Zulma Yanira Fonseca Centeno – Subdirectora de Nutrición. 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia.  
Marcela Cubides- Subdirectora para la Discapacidad 
Elizabeth Castillo Vargas – Subdirectora para Asuntos LGBTI. 
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Belén Medina - Dirección Territorial 
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Michel Brandon Grimaldo Guisa – Subdirección para la Familia  
Diego Felipe Cadena Flórez – Subdirección para la Familia 
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Ángela María Rivera Ovalle – Subdirección para la Gestión Integral Local 


